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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 810 de 2025 “PLANES, PROGRAMAS, SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA DE ATENCIÓN ANIMAL EN BOGOTÁ”. Radicado Concejo 
2025EE11448 – SDS 2025ER28180  
 
 
Doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, frente 
a los planteamientos 11 a 20, según las competencias de esta Secretaría. 
 
11. Sírvase informar los servicios que la administración distrital ofrece a la ciudadanía para 

el manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá.  
 
 
Dentro de la normativa vigente para el manejo de los Residuos Hospitalarios y Similares se 
encuentran las siguientes normas, decretos y leyes: Ley 9 de 1979, Ley 1252 de 2008, 
Decreto Nacional 780 de 20161 (compila el Decreto 351 de 2014), Resolución 1164 de 2002 
del Ministerio de Ambiente, Resolución 591 de 2024 del Ministerio de Salud y Protección 
Social; Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Nacional 1076 de 2015 (compila el decreto 
4741 de 2005), Circular 047/06 emitida por el Ministerio de Protección Social, hoy Ministerio 
de Salud y Protección Social, las Resoluciones 482 y 371 de 2009 del Ministerio de 
Ambiente, Resolución 0447 de 2018 de la Secretaría de Salud y el Decreto Nacional 1079 
de 2016.  
  
El Decreto Nacional 780 de 2016 en su Artículo 2.8.10.1 tiene como Objeto. “El presente 
Título tiene por objeto reglamentar ambiental y sanitariamente la gestión integral de los 
residuos generados en la atención en salud y otras actividades”.  
  
De acuerdo a la naturaleza, objeto y funciones, a esta secretaria le  corresponde ejercer la 
inspección, vigilancia y control a los residuos generados en desarrollo de las actividades 
relacionadas con el ámbito de aplicación del Decreto 780 de 2016, que en su artículo 
2.8.10.2 señala: 
 
 
1 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Socia. 
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"Las disposiciones establecidas mediante el presente Título aplican a las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas que generen, identifiquen, separen, empaquen, recolecten, 
transporten, almacenen, aprovechen, traten o dispongan finalmente 
los residuos generados en desarrollo de las actividades relacionadas con:  
 

1.  Los servicios de atención en salud, como actividades de la práctica médica, práctica 
odontológica, apoyo diagnóstico, apoyo terapéutico y otras actividades relacionadas con la 
salud humana, incluidas las farmacias y farmacias-droguerías 

2. Bancos de sangre, tejidos y semen.   
3. Centros de docencia e investigación con organismos vivos o con cadáveres.   
4. Bioterios y laboratorios de biotecnología.   
5. Los servicios de tanatopraxia, morgues, necropsias, y exhumaciones.   
6. El servicio de lavado de ropa hospitalaria o de esterilización de material quirúrgico.  
7. Plantas de beneficio animal (mataderos).   
8. Los servicios veterinarias entre los que se incluyen: consultorios, clínicas, laboratorios, centros 

de zoonosis y zoológicos, tiendas de mascotas, droguerías veterinarias y peluquerías 
veterinarias.   

9. Establecimientos destinados al trabajo sexual y otras actividades ligadas. " Subrayado es propio 
(...)” 

  
Como obligaciones del generador de residuos de animales, el Decreto 780 de 2016, en el 
Artículo 2.8.10.6 se indica:  
  
…“(...)6. Los generadores que realicen atención en salud extramural serán responsables por la 
gestión de los residuos peligrosos generados en dicha actividad y por lo tanto su gestión debe ser 
contemplada en el Plan de Gestión Integral de Residuos.”… 
  
…“11. Entregar al transportador los residuos debidamente embalados, envasados  y etiquetados de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 
    12. Conservar los comprobantes de recolección que le entregue el transportador de residuos o 
desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso, hasta por un término de cinco (5) años. 
13. Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento y/o disposición 
final que emitan los respectivos gestores de residuos peligrosos hasta por un término de cinco (5) 
años.(...)” 
  
En cuanto a las obligaciones de las empresas que transportan residuos peligrosos el 
Decreto Nacional 780 de 2016 en el titulo 10, Artículo 2.8.10.7 establece como Obligaciones 
del transportador de desechos o residuos peligrosos las siguientes:  
“Son obligaciones de las empresas que transporten desechos o residuos peligrosos generados en 
la atención en salud y otras actividades, además de las contempladas en la normatividad vigente, 
las siguientes:   
 

1. Dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 2.2.1.7.8.1 al 2.2.1.7.8.7.2 del 
Decreto Único 1079 de 2015, reglamentario del Sector Transporte, o la norma que 
la modifique o sustituya.   

2. Capacitar y entrenar en los procedimientos operativos normalizados y de seguridad 
al personal que interviene en las operaciones de transporte, cargue y descargue, de 
conformidad con el programa de capacitación y entrenamiento diseñado, adoptado 
e implementado por la empresa.   

3. Dar cumplimiento a la normatividad de seguridad y salud del trabajador a que haya 
lugar.   

4. Transportar residuos generados en la atención en salud y otras actividades que 
estén debidamente clasificados, embalados, envasados y etiquetados de acuerdo 
con lo establecido en la normatividad vigente.   
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5. Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos al gestor autorizado para 
el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final que sea 
definido por el generador.   

6. Realizar las actividades de lavado y desinfección de los vehículos en que se hayan 
transportado residuos o desechos peligrosos en lugares que cuenten con todos los 
permisos ambientales y sanitarios a que haya lugar.  

7. En casos en que la empresa preste el servicio de embalado y etiquetado de residuos 
o desechos peligrosos a un generador, debe realizar estas actividades de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la normatividad vigente.   

8. Asumir el costo del almacenamiento, tratamiento, y/o disposición final de los 
residuos peligrosos generados en la atención en salud y otras actividades, que se 
encuentre transportando, si una vez efectuada la verificación de la autoridad 
competente, no se encuentra en capacidad de demostrar quién es el remitente y/o 
propietario de los mismos.   

9. Entregar al generador un comprobante de recolección de los residuos o desechos 
peligrosos con riesgo biológico o infeccioso.   

10. Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o 
eventualidad que se presente en el transporte de residuos y personal capacitado y 
entrenado para su implementación.   

11. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual para la Gestión Integral de 
Residuos Generados en la Atención en Salud y otras actividades”. Subrayado fuera 
de texto.” 

  
En cuanto a clasificación de los residuos el Decreto Nacional 780 de 2016 define: 
 
“ARTÍCULO 2.8.10.5. Clasificación. Los residuos generados en la atención en salud y otras 
actividades de que trata el presente Título se clasifican en: 
 
1. Residuos no peligrosos. Son aquellos producidos por el generador en desarrollo de su actividad, 
que no presentan ninguna de las características de peligrosidad establecidas en la normativa vigente.  
Los residuos o desechos sólidos se clasifican de acuerdo con lo establecido en el Título 2 del Decreto 
Único 1077 de 2015, reglamentario del sector Vivienda, Ciudad y Territorio, o la norma que lo 
modifique o sustituya.  
(...) 
2.4. De animales. Son aquellos residuos provenientes de animales de experimentación, inoculados 
con microorganismos patógenos o de animales portadores de enfermedades infectocontagiosas. Se 
incluyen en esta categoría los decomisos no aprovechables generados en las plantas de beneficio.” 
 
El Decreto 1077 de 20152 en su artículo 2.3.2.2.2.3.43. para Recolección de animales 
muertos establece:  
 
“Para la recolección de animales muertos de especies menores, que no excedan los 50 kg, 
abandonados en las vías y áreas públicas, la persona prestadora del servicio público de aseo 
efectuará el retiro en el transcurso de las seis (6) horas siguientes a la recepción de la solicitud, la 
cuál puede ser presentada por cualquier ciudadano, para ser trasladados al sitio donde le indique la 
entidad territorial, en cumplimiento de las normas vigentes para el manejo y disposición final de este 
tipo de residuos. El pago de este servicio de recolección y transporte, así cómo de disposición final 
estará a cargo de la entidad territorial.” 
 
Por otra parte, la Resolución 1164 de 2002 emitida de manera conjunta por el Ministerio de 
Ambiente y Ministerio de Salud en el numeral 8, por la cual se adopta el Manual de 

 
2 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio." 
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Procedimientos para la Gestión Integral de los residuos hospitalarios y similares, se 
encuentra vigente de acuerdo con lo normado por el Decreto 780 de 2016 mientras se 
expide el Manual para la Gestión de Residuos, define la Gestión Externa como:  
  
“Es el conjunto de operaciones y actividades de la gestión de residuos que por lo general se realizan 
por fuera del establecimiento del generador como la recolección, aprovechamiento, el tratamiento 
y/o la disposición final. No obstante, lo anterior, el tratamiento será parte de la gestión Interna cuando 
sea realizado en el establecimiento del generador.  
  
La Gestión Externa de residuos hospitalarios y similares puede ser realizada por el mismo generador, 
o ser contratada a través de una empresa prestadora del servicio público especial de aseo y en 
cualquier caso, se deben cumplir las normas y procedimientos establecidos en la legislación 
ambiental y sanitaria vigente.”  Subrayado fuera de texto es nuestro.” 
  
Por su parte el Decreto Nacional 780 de 2016 define en el numeral Artículo 2.8.10.4:  
  
“(..)m. Gestor o receptor de residuos peligrosos. Persona natural o jurídica que presta los servicios 
de recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de 
residuos peligrosos, dentro del marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de 
la normatividad vigente (...)”  
  
Es así, que según lo señala la normativa vigente, la Secretaría Distrital de Salud aclara que 
no es la autoridad competente de realizar, o expedir licencias o permisos para autorizar las 
actividades para recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos de 
animales o de animales abandonados en las vías públicas, acorde a lo dispuesto las 
disposiciones antes mencionadas,  para el servicio ordinario o especial de aseo.  
  
Por lo anterior, y en respuesta a la consulta realizada, como generadores de residuos 
peligrosos e infecciosos que generen residuos de animales deben contratar una empresa 
prestadora del servicio especial de aseo (gestor de residuos peligrosos) para su gestión.  
Ahora bien, con el gestor externo, debe pactar las condiciones del contrato, facturación, 
frecuencias, comprobantes de recolección, horarios y demás condiciones, con cada uno de 
los generadores con el fin de garantizar la Gestión Integral de los Residuos y dar 
cumplimiento a la normatividad.    
 
12. Actualmente cual es la ruta o proceso que sigue la administración distrital para el manejo 

y disposición de animales fallecidos en Bogotá.  
 
De acuerdo con lo normatividad vigente y en la respuesta de la pregunta No 11, la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, no tiene dentro de sus funciones y competencias 
planear y organizar rutas para recolección de residuos de animales o animales muertos 
encontrados en las vías públicas.   
  
Es importante señalar que en cumplimiento de las competencias asignadas por la Nación, 
Departamentos, Distritos y Municipios en materia de salud Pública establecidas en el Titulo 
III de la Ley 715 de 2001, la Secretaría Distrital de Salud realiza acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control (IVC). 
  
El artículo 43 de la mencionada Ley 715 de 2001, reglamenta lo relacionado con las 
competencias de los departamentos en salud así: "43.3.8. Ejecutar las acciones de 
inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente que afectan la salud 
humana, y de control de vectores y zoonosis de competencia del sector salud, en 
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coordinación con las autoridades ambientales, en los corregimientos departamentales y en 
los municipios de categorías 4ª, 5ª y 6ª de su jurisdicción". 
  
Igualmente, para el cumplimiento del artículo 13 del Decreto 507 de 20133, a la Subdirección 
de Vigilancia en Salud Pública en el ejercicio de sus funciones le corresponde: 
  
"(..)12. Cumplir y hacer cumplir las normas de orden sanitario previstas por la ley y normas sanitarias 
vigentes delegadas a la Secretaría. 
13. Supervisar las acciones de vigilancia y control sanitario en el Distrito Capital". 
  
Para el cumplimiento de la Ley 9 de 1979, artículo 564 la Secretaría Distrital de Salud como 
regulador para comprobación del cumplimiento de las disposiciones de salud y para 
asegurar una adecuada situación de higiene y seguridad en todas las actividades realiza 
las visitas de control higiénico sanitario para la prevención y control epidemiológicos a los 
establecimientos que presten servicios veterinarios consultorios, clínicas, laboratorios, 
centros de zoonosis y zoológicos, tiendas de mascotas, droguerías veterinarias y 
peluquerías veterinarias.   
 

 
13. ¿Con que información estadística cuenta la administración distrital relacionada con el 

manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá?   
 

La Secretaría Distrital de Salud no tiene dentro de sus funciones y competencias recopilar 
la información relacionada con el manejo y disposición de animales fallecidos en la ciudad 
de Bogotá. 
 
14. Favor informe los planes, programas y proyectos de inversión relacionados con el 

manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá.  
 
La Secretaría Distrital de Salud no tiene dentro de sus funciones y competencias desarrollar 
planes, programas y proyectos de inversión relacionados con el manejo y disposición de 
animales fallecidos en la ciudad de Bogotá. 
 

 
15. Sírvase informar con qué infraestructura cuenta el distrito para el manejo y disposición 

de animales fallecidos en Bogotá.  
 

La Secretaría Distrital de Salud no tiene dentro de sus funciones y competencias el construir 
infraestructuras para el manejo y disposición de animales fallecidos en la ciudad de Bogotá. 
 
 
16. ¿Cuáles son los canales con que cuenta la ciudadanía para solicitar, reportar o acceder 

al manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá?, ¿Cuáles son sus costos?  
 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá no tiene canales de atención para el reporte de 
las actividades de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos de 
animales o de animales muertos, por lo tanto, no tiene esta Secretaría dentro de sus 
funciones y competencias el establecer costos para para el manejo y disposición de 
animales fallecidos en la ciudad de Bogotá 

 
3 Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C 
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17. Durante los últimos 5 años, ¿Cuántos reportes, solicitudes o denuncias ciudadanas se 

han recibido en el Distrito relacionadas con el manejo y disposición de animales 
fallecidos en Bogotá? Favor discriminar por especie, localidad, motivo y respuesta 
generada.  
 
 

La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá no ha recibido reportes, solicitudes o denuncias 
con el manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá, esto en razón a que esta 
Secretaría no tiene dentro de sus funciones y competencias el atender dichas peticiones 
que corresponden al servicio ordinario o especial de aseo. 
 
18. ¿Desde la administración distrital, existen líneas de investigación sobre el manejo y 

disposición de animales fallecidos en Bogotá?, ¿Con que mecanismos y herramientas 
se cuenta?, ¿Qué resultados han generado?  

 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá no ha desarrollado líneas de investigación 
relacionadas con el manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá, esto debido a 
que esta Secretaría no tiene dentro de sus funciones y competencias las actividades que 
corresponden al servicio ordinario o especial de aseo. 
 

 
19. ¿El Distrito ha adelantado estudios o proyecciones relacionadas con el manejo y 

disposición de animales fallecidos en Bogotá?  
 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá no ha adelantado estudios o proyecciones 
relacionadas con el manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá, esto debido a 
que esta Secretaría no tiene dentro de sus funciones y competencias las actividades que 
corresponden al servicio ordinario o especial de aseo. 
 

 
20. ¿El distrito ha adelantado o adelanta alianzas o articulaciones público- privadas 

relacionadas con el manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá?, ¿Cuáles 
han sido sus objetivos?, ¿Qué resultados se han obtenido? 

 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá no ha adelantado alianzas o articulaciones 
público- privadas relacionadas con el manejo y disposición de animales fallecidos en 
Bogotá, esto debido a que esta Secretaría no tiene dentro de sus funciones y competencias 
las actividades que corresponden al servicio ordinario o especial de aseo para la 
recolección, transporte, tratamiento o disposición final de residuos de animales o animales 
muertos. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Cesar Porras – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública   
Consolidó: Camilo Melo – OAJ / María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Nicolas Quintero – Luz Mary Velandia - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
              Diana Walteros  - Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
            Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 
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